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Alfonso López 
Chau

Ahora Nación

Descentralización

Impulsar un crecimiento regional sostenido 
que reduzca las brechas territoriales, potencie 
la diversificación productiva y garantice 
igualdad de oportunidades económicas y 
sociales en todo el país.

•Crecimiento económico centralizados, sin 
enfoque territorial ni de cierre de brechas. 
•Falta de enfoque en la mejora de la 
productividad regional, diversificación 
productiva y el eslabonamiento de las cadenas 
de valor.

•Generación e implementación del Plan Nacional de Crecimiento Regional, 
integrando infraestructura y social.
•Creación de una entidad autónoma y meritocrática de ejecución de obras 
públicas, para el fortalecimiento y priorización de la inversión pública y privada 
en regiones.
•Creación de ciudades modelo con un enfoque integral, descentralizado, 
escalable, que cuenten con todos los servicios del Estado y con un diseño 
arquitectónico replicable a nivel nacional.
•Desarrollo de corredores logísticos, enfocados en el desarrollo de las cadenas 
de valor regionales.
•Mejoramiento de la articulación entre los entes vinculados al avance y 
ejecución de las obras públicas a nivel nacional y en todo nivel de gobierno.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•1% de incremento porcentual anual en el índice de 
Competitividad Regional (INCORE).
•1% de diferencia promedio de los índices de 
competitividad regional a nivel nacional.
•Creación de una entidad autónoma y meritocrática de 
ejecución de obras públicas.
•Creación de ciudades modelo con un enfoque integral, 
descentralizado, escalable.
•100% de Kilómetros de los Corredores Logísticos.
•Crecimiento del Porcentaje de acuerdos de articulación 
implementados para el destrabe de obras con participación 
de los 3 niveles de gobierno.

•Índice de Competitividad Regional (INCORE).
•Diferencia promedio de los índices de competitividad 
regional a nivel nacional.
•Creación de una entidad autónoma y meritocrática de 
ejecución de obras públicas.
•Creación de ciudades modelo con un enfoque integral, 
descentralizado, escalable, que cuenten con todos los 
servicios del Estado y con un diseño arquitectónico 
replicable a nivel nacional.
•% de Kilómetros de los Corredores Logísticos, bajo 
concesión o intervención del sector privado, en buen estado 
y mantenimiento permanente.
•% de acuerdos de articulación implementados para el 
destrabe de obras con participación de los 3 niveles de 
gobierno.

 César Acuña

Alianza Para el Progreso

Descentralización
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Portafolio de proyectos con enfoque territorial por macrozonas: 72 proyectos 
que impacta en 24 regiones.
•Planes Regionales de Competitividad y Productividad - PRCP: Cada región 
contará con un PRCP vinculado al PNCP.
•Repotenciamiento de las Agencias Regionales de Desarrollo – ARD : Las ARD 
se consolidan como articuladores de proyectos entre GORE, municipios, CNCP 
y sector privado.
•Fortalecimiento de las Mancomunidades Regionales: promover que las 
mancomunidades gestionen proyectos aprovechando economías de escala.
•Mesas ejecutivas territoriales para priorizar proyectos con realismo fiscal: 
Mesas permanentes MEF–Proinversión–GORE–municipalidades–gremios 
empresariales.
•Desarrollo Productivo por Impuestos y expansión de Proyectos en Activos: 
Crear el modelo Desarrollo Productivo por Impuestos replicando experiencias 
prácticas.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•24 regiones con PRCP aprobados
•12 mil millones de inversión territorial ejecutada.
•85% de avance de cadenas productivas priorizadas
•24 ARDs operativas con equipos completos
•150 proyectos articulados por ARD 
•40 proyectos suprarregionales en ejecución
•90% participación en mancomunidades activas
•25 EPS integradas en operadores macrorregionales
•25% pérdida de Agua en EPS macrorregionales.

•Tiempo Promedio para la aprobación de Planes Regionales 
de Competitividad.
•Porcentaje de sectores con hojas de ruta de 
competitividad implementadas.
•Regiones con PRCP aprobadas y vigentes
•Avance de metas de cadenas productivas priorizadas
•Agencias de Desarrollo Regionales operativas y con 
equipos completos
•Proyectos articulados por ADR
•Proyectos suprarregionales en ejecución
•Participación de regiones en mancomunidades activas
•EPS integradas en operados macrorregionales
•Pérdidas de agua en empresas prestadoras de servicio - 
EPS macrorregionales

A N Á L I S I S :  P L A N E S  D E  G O B I E R N O

•Precisar el concepto de autonomía en un Estado unitario y descentralizado: 
desarrollar el concepto de “rectoría” para el nivel nacional de gobierno y 
establecer un espacio claro de planificación y articulación intergubernamental 
en el territorio.
•Definición de competencias claras entre el nivel nacional, el regional y el 
municipal, provincial y distrital, desde la lógica del ciclo de producción de 
servicios públicos.
•Hacer del ordenamiento territorial y de los planes concertados los 
instrumentos básicos de gestión en los territorios.
•Fortalecimiento de capacidades en los tres niveles de gobierno y 
establecimiento de la carrera pública meritocrática.
•Asegurar la equidad y la predictibilidad en las transferencias de recursos 
públicos, articulado de manera vinculante a los planes concertados aprobados 
en los territorios.
•Redefinir las reglas de distribución de los recursos determinados (canon, 
sobrecanon y otros) entre regiones y municipios.
•Impulsar y sostener la diversificación productiva, la generación de valor 
agregado y la mejora de la productividad en los territorios.
•Transformar los sistemas de gestión del gasto público para ajustarse a un 
Estado multinivel formado por sucesivos nodos de decisión.
•Hacer de los procesos participativos de planeamiento y presupuesto, 
instrumentos vinculantes.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno No se incluye la temática en el plan de gobierno
•El centralismo que padecemos es un escollo 
para el país en su conjunto.

•Modelo territorial y no sectorial como ha 
sido a lo largo de toda nuestra historia. 
•Valoración de lo local con lo regional, lo 
nacional y lo global, donde se pueden hallar 
características específicas o materias primas 
para la reproducción del capital. 
•La descentralización supone siempre la 
propia reforma del Estado y un énfasis en dos 
cosas fundamentales: la demarcación 
territorial y su ordenamiento.
•Avanzar en una verdadera descentralización 
requiere entender que la reforma pendiente 
no es sólo materia de mejora y restructuración 
de gobiernos locales y regionales, sino de una 
trasformación profunda del nivel de gobierno 
nacional y de la lógica sectorial con la que 
funciona. 

Descentralización

Alianza Electoral Venceremos

Ronald Atencio



•Diseño institucional deficiente y centralismo 
remanente.

•Revisar y simplificar la Ley de Bases de la Descentralización para definir con 
claridad y exclusividad las competencias y funciones de cada nivel de gobierno.
•Fortalecer y hacer operativo el Consejo de Coordinación Intergubernamental.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•30 funciones desconcentradas
•80% servicios en territorio
•Satisfacción elevada a 25%

•Funciones desconcentradas
•Servicios prestados en territorio
•Satisfacción territorial

•Baja capacidad de gestión y ejecución en 
gobiernos subnacionales.

•Establecer Núcleos Regionales de Proyectos de intervención obligatoria que 
funcionen como Unidad Formuladora para diseñar proyectos de inversión y/o 
mantenimiento para los GOREs y municipios.
•Implementar un Servicio Civil riguroso a nivel subnacional, que exija perfiles 
técnicos definidos y evalúe por resultados.
•Diseñar un Plan Nacional de Asistencia y Capacitación obligatorio.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Ejecución mayor o igual a 85%
•Reprocesos reducidos en 50%
•Auditorías semestrales

•% de ejecución de inversión
•Ciclo de proyectos sin procesos
•Autorías de calidad

•Corrupción y desvío de recursos.

•Establecer el juicio de residencia para Gobernadores y Alcaldes.
•Impulsar la transparencia total en el uso del presupuesto
•Fortalecer la Contraloría General de la República y los mecanismos de 
fiscalización a nivel subnacional.
•Establecer penalidades severas y rápidas para los actos de corrupción, y al 
mismo tiempo, incentivos por desempeño para las autoridades y funcionarios.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Control concurrente en 100% para obras menores a 10 
millones
•Sanciones elevadas a 50%
•Recuperación elevada a 30%

•Intervenciones de control recurrente
•Casos sancionados
•Recuperación de activos

•Gobiernos locales colapsados por la 
tramitología.

•Establecer una nueva categorización de las Municipalidades de acuerdo con 
su escala y realidad geográfica.
•Racionalizar y simplificar el número y contenido de los documentos de 
gestión, procedimientos, trámites y reportes exigidos a las municipalidades.
•Establecer, de acuerdo a su realidad geográfica y conectividad, fusiones 
técnicas obligatorias por “mancomunidades operativas”.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•30% de trámites eliminados
•Licencias en menos de 10 días
•80% en línea 

•Número de trámites eliminados
•Tiempo de licenciamiento
•% de trámites 100% en línea

•Limitada capacidad técnica y profesional en 
los gobiernos locales.

•Establecer la Escuela Nacional de Gobiernos Locales para certificación 
obligatoria previa a asumir cargos directivos en gobiernos locales.
•Modificar la Ley que regula los requisitos para acceder a cargos de Alta 
Dirección Regional y Municipal.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•5000 certificados
•70% proyectos asistidos
•Permanencia mayor o igual a 3 años

•Profesionales certificados
•Proyectos asistidos
•Permanencia en el cargo

•Baja ejecución y calidad del gasto municipal.

•Modificación de las metas del Plan de Incentivos Municipales 
redireccionándolas hacia servicios, promoción económica, educación y salud.
•Establecer la obligatoriedad de la formulación de análisis de brechas del 
territorio en los municipios.
•Modificar la normativa del Presupuesto Participativo con una metodología 
técnicas y participativa.
•Asignar no menos del 50% de los fondos del canon y vigencia de minas para 
el cierre de brechas en salud, educación y desarrollo productivo.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•70% de desempeño
•Índice elevado al 25%
•Corrección mayor o igual que 80%

•% de gasto en metas de desempeño

•Poca planificación estrategia nacional- 
regional.

•Modificación de la LOPE para incorporar al CEPLAN al Consejo de Ministros 
como órgano de apoyo a las decisiones gubernamentales con voz y sin voto.
•Establecer la articulación entre el MEF y CEPLAN en la programación 
multianual de inversiones y resultados.
•Incrementar las capacidades en análisis de datos, prospectiva y evaluación del 
Ceplan.
•Fortalecer los estudios de prospectiva para que el gobierno tenga mayores 
opciones de revisión de políticas en casos de incremento de tendencias 
negativas y positivas.
•Emitir normatividad que obligue a la alineación y establezca plazos para la 
adaptación de planes subnacionales al PEDN bajo responsabilidad.
•Diseñar una plataforma digital de alineación donde cada entidad suba su plan 
y muestre los vínculos con las metas nacionales.
•Establecer revisiones trimestrales entre Ceplan–MEF–Gobiernos regionales y 
secretarías técnicas sectoriales.
•Incentivar el cumplimiento de la normativa de planeamiento con 
condicionamientos técnicos y financieros.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•100% alineados
•Interoperabilidad plena
•Auditorías anuales

•% de planes alineados al marco nacional
•Interoperabilidad entre sistemas
•Auditorías de alineamiento

•Débil capacidad técnica en gobiernos 
subnacionales.

•Establecer con el CEPLAN una Red de Servicios Compartidos y Laboratorios 
Territoriales que presten asistencia en planificación a los gobiernos 
subnacionales
•Establecer con el Ceplan un programa de certificación para planificadores 
locales.
•Establecer alianzas con el sector privado para asistencia técnica en 
formulación de instrumentos de planificación.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•10000 funcionaros certificados
•80% proyectos bien formulados
•Índice elevado en un 30%

•Número de gestores certificados
•Proyectos con buena formulación
•Índice de capacidad

•Enfoque excesivamente formalista y 
normativo en los territorios.

•Reformular las guías de planeamiento territorial del Ceplan con metodologías 
amigables, adaptadas a la escala de cada territorio y con estándares mínimos 
obligatorios de calidad.
•Reforzar el énfasis técnico y participativo en la formulación de los Planes de 
Desarrollo.
•Establecer un sistema de evaluación de calidad de planes orientada a 
resultados.
•Publicación abierta de planes y diagnósticos (transparencia) con indicadores 
de cumplimiento.
•Normar expresamente los mecanismos para la modificación de los Planes de 
Desarrollo.
•Establecer Pactos de Gobernabilidad y reglas de continuidad para blindar 
ciertas inversiones y planes estratégicos con reglas de continuidad.
•Establecer cláusulas de salvaguarda legal/financiera para proyectos 
estratégicos que reduzcan la tentación de reiniciar todo cada mandato.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•100% con metas
•Evaluaciones anuales
•Ajustes en 100% sectores

•% de planes con metas medibles
•Evaluaciones de resultados publicadas
•Ajustes anuales basados en datos

•Falta de información territorial.

•Fortalecer el portal Geoperú como una plataforma Nacional de Inteligencia 
Territorial.
•Mejorar la interoperabilidad con APIs abiertas para que 
Ceplan/MEF/Gobiernos locales consulten datos.
•Mejorar la ACCE.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•25 observatorios
•80% decisiones soportadas
•Cobertura elevada en un 50%

•Observatorios activos por región
•% de decisiones con soporte de datos
•Cobertura de sensores/información

•Planes sectoriales de los gobiernos 
subnacionales desarticulados entre si.

•Revisar la pertinencia de la exigencia de muchos planes requeridos por los 
sectores o entes rectores.
•Articular los planes sectoriales o temáticos al Plan de Desarrollo Local o 
Regional Concertado.
•Establecer un sistema adecuado de evaluación y seguimiento de los planes

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Reducción 50% de planes
•Actualización bienal
•Coherencia ≥ 80%

•Número de planes racionalizados
•Tiempo de actualización
•Coherencia evaluada

•Mejorar el diseño de descentralización para 
reducir el centralismo del Estado.

•Solucionar la desarticulación que existe 
entre los proyectos nacionales y los proyectos 
regionales.

José Williams Avanza País Descentralización



Alvaro Paz De la 
Barra

Fe en el Perú

Descentralización

Se promoverán procesos de 
desconcentración funcional del Estado, 
incluyendo la evaluación de la localización 
estratégica de los ministerios y otras 
entidades públicas en regiones

•Persisten brechas regionales significativas.
•Limitada capacidad de gestión subnacional

•Inversión en infraestructura productiva.
•Promoción de cadenas productivas locales.
•Asistencia técnica y coordinación intergubernamental.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Promover polos de desarrollo regional.
•Fortalecer capacidades regionales y locales.

•Crecimiento regional del empleo.
•Reducción de brechas territoriales.
•Ejecución eficiente del gasto descentralizado.
•Calidad de servicios subnacionales.

Sin candidato 
presidencial

Frente Popular Agrícola del 
Perú

Descentralización No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno**

Keiko Fujimori

Fuerza Popular

Descentralización

Modernización y revisión del proceso de 
descentralización, orientada a mejorar la 
eficiencia del Estado y elevar la calidad de los 
servicios públicos.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno No se incluye la temática en el plan de gobierno

•Descentralización Fiscal y Competitividad 
Regional: Fortalecer la autonomía fiscal y la 
capacidad de gestión de los gobiernos 
subnacionales.

•La descentralización en el Perú continúa 
siendo incompleta y poco efectiva, lo que limita 
el desarrollo equilibrado del territorio nacional. 
Actualmente, los gobiernos regionales 
administran apenas alrededor del 23% del 
presupuesto nacional y enfrentan serias 
limitaciones en capacidades de gestión, 
reflejadas en niveles de ejecución que en 
promedio no superan el 60%- 65%.

•Incrementar de manera sostenible la capacidad recaudatoria regional y 
municipal
•Mejorar la calidad y ejecución de la inversión pública y de los servicios 
públicos a nivel territorial
•Reducir brechas de productividad mediante clústeres productivos regionales.
•Implementar un nuevo modelo de gobernanza multinivel y macro-regional.
•Promover la competitividad regional mediante parques industriales y cadenas 
de valor.

•Instalación del Consejo Nacional para la 
Descentralización Fiscal (CNDF)
•Creación de los Consejos Macro-
Regionales de Competitividad
•Lanzamiento del Fondo de Competitividad 
Territorial
•Diagnóstico fiscal y de gestión en los 25 
gobiernos regionales
•Implementación del Catastro Digital 
Municipal en 50 distritos piloto

•Aumentar la ejecución de inversión pública regional del 
65 % al 85 %.
•Incrementar la recaudación municipal predial en 30 % 
mediante catastro digital.
•Implementar 12 clústeres productivos regionales con 
gobernanza y encadenamientos activos.
•Pasar de 3 a 10 parques industriales regionales habilitados 
y en operación progresiva.
•Elevar la participación regional en el PBI nacional a al 
menos 43–45 %.
•Reducir en 20 % las brechas de productividad entre 
macro-regiones, respecto a la línea base 2025.
•Lograr que 100 % de los gobiernos regionales operen con 
estándares CEPLAN verificados.
•Implementar 4 Consejos Macro-Regionales con carteras 
de inversión activa.
•Alcanzar 100 % de regiones con Ordenamiento Territorial 
actualizado o en implementación validada.

•Ejecución de inversión pública regional.
•Recaudación municipal predial mediante catastro digital.
•Clústeres productivos regionales con gobernanza y 
encadenamientos activos implementados
•Parques industriales regionales habilitados y en operación 
progresiva.
•Participación regional en el PBI nacional
•Brecha de productividad entre macro-regiones.
•Gobiernos regionales operen con estándares CEPLAN 
verificados.
•Consejos Macro-Regionales con carteras de inversión activa 
implementados
•Ordenamiento Territorial en regiones actualizado o en 
implementación validada.

•Nuevo Pacto de Competencias entre el 
Gobierno Nacional y los Gobiernos 
Regionales: que asegure claridad funcional, 
autonomía responsable y fortalecimiento 
institucional, con el fin de mejorar la gestión 
pública descentralizada y la provisión efectiva 
de servicios a la ciudadanía.

•En el Perú existe superposición de funciones, 
duplicidad de responsabilidades y brechas 
significativas de capacidad de gestión estas 
distorsiones generan ineficiencias en la 
provisión de servicios públicos, retrasos en la 
ejecución de proyectos y una débil articulación 
territorial.

•Delimitar normativamente las competencias exclusivas, compartidas y 
delegadas entre el Gobierno Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos 
locales.
•Asignar competencias descentralizadas con respaldo financiero, técnico y 
normativo.
•Reducir las brechas de capacidad institucional subnacional.
•Institucionalizar la gobernanza multinivel.

•Iniciar la implementación del Nuevo Pacto 
de Competencias.
•Instalar el Consejo Nacional del Nuevo 
Pacto de Competencias.
•Ejecutar una auditoría nacional de 
funciones y competencias.
•Publicar el Mapa Nacional de 
Competencias 2026– 2031.
•Lanzar el Programa Nacional de 
Fortalecimiento Institucional.
•Conformar mesas técnicas territoriales en 
todas las regiones.
•Realizar una revisión prioritaria de 
competencias críticas.

•Reducir en al menos 60 % las duplicidades de funciones 
identificadas entre el Gobierno Nacional, los gobiernos 
regionales y los gobiernos locales.
•Implementar el 100 % de las competencias redefinidas en 
el marco del nuevo pacto nacional de descentralización.
•Capacitar a no menos de 25 000 funcionarios y servidores 
públicos regionales y locales.
•Lograr que el 100 % de los gobiernos regionales cuenten 
con mecanismos formales y operativos de articulación 
territorial con el Gobierno Nacional.
•Incrementar en al menos 40 % la eficiencia en la ejecución 
presupuestal regional y local.
•Reducir en 30 % los conflictos de competencias 
reportados ante la PCM y otras instancias administrativas.

•Duplicidades de funciones identificadas entre el Gobierno 
Nacional, los gobiernos regionales y los gobiernos locales.
•Competencias redefinidas en el marco del nuevo pacto 
nacional de descentralización.
•Funcionarios y servidores públicos regionales y locales en 
gestión pública moderna, planificación territorial, ejecución 
presupuestal y control de resultados capacitados
•Mecanismos formales y operativos de articulación territorial 
con el Gobierno Nacional implementados en regiones.
•Eficiencia en la ejecución presupuestal regional y local.
•Conflictos de competencias reportados ante la Presidencia 
del Consejo de Ministros y otras instancias administrativas.

•Desarrollo Regional e Infraestructura: 
Asegurar que la inversión pública regional y 
municipal se ejecute con eficiencia, 
transparencia y legitimidad social.

•La gestión del gasto público a nivel regional y 
municipal en el Perú presenta problemas 
persistentes de eficiencia, transparencia y 
participación ciudadana, que limitan el impacto 
real de la descentralización en el desarrollo 
territorial. 

•Presupuesto participativo vinculante y orientado a resultados.
•Transparencia integral y trazabilidad del gasto público subnacional
•Fortalecimiento efectivo del control interno y prevención de irregularidades
•Rendición de cuentas y control social institucionalizado

•Iniciar una fase de ordenamiento 
normativo.
•Actualización normativa inmediata para el 
presupuesto participativo.
•Implementación del Portal de 
Transparencia Unificado.
•Despliegue de auditorías de alto impacto 
en zonas críticas y creación de Comités 
Ciudadanos de Vigilancia piloto.
•Programa intensivo de capacitación para 
3,000 actores locales.

•Presupuesto participativo con resultados verificables al 
2031, al menos 70% de los gobiernos regionales y 60% de 
municipalidades provinciales.
•100% de gobiernos regionales y 80% de municipalidades 
provinciales deberán publicar, en formato estandarizado, el 
ciclo presupuestal completo, con actualización mensual.
•Elevar a ≥80% la ejecución anual de inversión pública 
(devengado) en gobiernos regionales y municipalidades 
provinciales, con reducción de brechas de desempeño.
•Reducir en 30% la tasa de hallazgos/observaciones críticas 
recurrentes asociadas a ejecución presupuestal e inversión 
en gobiernos subnacionales priorizados.
•Implementar mecanismos formales de vigilancia en las 25 
regiones, y capacitar a 5,000 líderes ciudadanos y sociales 
con certificación en seguimiento de ejecución presupuestal.
•Reducir a menos del 5% la proporción de proyectos con 
presupuesto asignado que terminan el año con ejecución 
“casi nula”.

•Presupuesto participativo con resultados verificables al 
2031
•Transparencia “de ciclo completo”
•Ejecución con foco en inversión
•Tasa de hallazgos/observaciones críticas recurrentes 
asociadas a ejecución presupuestal e inversión en gobiernos 
subnacionales priorizados.
•Veeduría ciudadana con cobertura real y capacitación útil.
•Gestión de proyectos: menos “cero avances” y destrabe Al 
2031

•Gobiernos Locales como Motores de 
Desarrollo: Fortalecer a los gobiernos locales 
como actores clave del desarrollo territorial.

•Los gobiernos locales en el Perú presentan 
limitaciones estructurales persistentes para 
ejercer un rol activo en el desarrollo territorial, 
principalmente debido a brechas de 
capacidades técnicas, restricciones financieras y 
bajo nivel de modernización institucional.

•Fortalecer la capacidad financiera de los gobiernos locales mediante 
instrumentos descentralizados de financiamiento.
•Establecer mecanismos de incentivos por desempeño municipal.
•Modernizar la gestión municipal a través de la digitalización de trámites, 
mejora de procesos administrativos y adopción de herramientas tecnológicas 
que reduzcan tiempos, costos y discrecionalidad. 
•Impulsar el desarrollo económico local mediante iniciativas municipales 
vinculadas a comercio, cadenas de valor, turismo y servicios productivos, 
articuladas con actores privados y comunitarios.

•Lograr que 80 % de los gobiernos locales 
implementen gestión digital de trámites 
administrativos.
•Incrementar en 50 % la ejecución de 
proyectos de desarrollo económico local a 
través de fondos descentralizados.
•Capacitar a 15 000 funcionarios 
municipales en gestión pública, formulación 
de proyectos y digitalización.
•Crear 300 proyectos locales competitivos 
vinculados a turismo, comercio, cadenas de 
valor o innovación.
•Implementar indicadores de 
competitividad local en todas las regiones 
para evaluar desempeño municipal.
•Reducir en 30 % la brecha de capacidades 
institucionales entre municipalidades rurales 
y urbanas.

•Lograr que 80 % de los gobiernos locales implementen 
gestión digital de trámites administrativos.
•Incrementar en 50 % la ejecución de proyectos de 
desarrollo económico local a través de fondos 
descentralizados.
•Capacitar a 15 000 funcionarios municipales en gestión 
pública, formulación de proyectos y digitalización.
•Crear 300 proyectos locales competitivos vinculados a 
turismo, comercio, cadenas de valor o innovación.
•Implementar indicadores de competitividad local en todas 
las regiones para evaluar desempeño municipal.
•Reducir en 30 % la brecha de capacidades institucionales 
entre municipalidades rurales y urbanas.

•Gestión digital de trámites administrativos implementada 
en gobiernos regionales.
•Ejecución de proyectos de desarrollo económico local a 
través de fondos descentralizados.
•Funcionarios municipales capacitados en gestión pública, 
formulación de proyectos y digitalización 
•Proyectos locales competitivos vinculados a turismo, 
comercio, cadenas de valor o innovación creados.
•Competitividad local en todas las regiones.
•Brecha de capacidades institucionales entre 
municipalidades rurales y urbanas.

Descentralización

Fuerza y Libertad

Fiorella Molinelli



Roberto Sánchez

Juntos por el Perú

Descentralización

Los tres niveles de gobierno gozarán de 
competencias propias, equilibradas y de 
control mutuo. No hay subordinación entre 
gobiernos, sólo hacia las leyes y la 
Constitución Democrática y Popular.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Las competencias descentralizadas en educación, salud, vivienda y 
saneamiento, agricultura, industria, comercio, turismo, transporte, minería, 
pesquería, ambiente y cultura. 
•Promover la integración de macro regiones autónomas. 
•Parte importante de los tributos generados por las actividades y explotación 
de recursos que se producen en las regiones deberán quedarse en ellas. 
•Asignar al presupuesto público de las regiones con mayores urgencias 
sociales o para conformar fondos de inversión macro regional

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Cada gobierno ejercerá autónomamente sus 
competencias asignadas, y en el nivel más cercano a la 
población, salvo aquellas de ámbito nacional.

No se incluye la temática en el plan de gobierno

Rafael Belaunde

Libertad Popular

Descentralización
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje 
analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.* No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*

Pitter Valderrama

Partido Aprista Peruano

Descentralización

Implementar un nuevo ordenamiento 
territorial del país al 2031, reduciendo el 
número de regiones a 15 y redefiniendo 
provincias y distritos sobre la base de criterios 
de sostenibilidad económica, densidad 
poblacional y funcionalidad territorial, con el 
fin de lograr mayor eficiencia administrativa, 
cohesión social y competitividad regional.

•El actual ordenamiento territorial del país 
responde a una lógica virreinal y no a criterios 
de desarrollo contemporáneo. 
•Existen límites departamentales, provinciales 
y distritales desfasados, generando 
fragmentación administrativa.

•Reducir y reorganizar las regiones en 15 macro-regiones, considerando 
factores económicos, de conectividad, identidad cultural y sostenibilidad fiscal.
•Unificar Lima y Callao en una sola Región Metropolitana con régimen 
administrativo especial.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Cronograma progresivo de implementación en dos fases: 
(i) reforma normativa y referéndum ciudadano (2026–2027) 
y (ii) ejecución de la reorganización territorial (2028–2031).

No se incluye la temática en el plan de gobierno

•Establecer un sistema de coordinación 
multinivel vinculante, evitando duplicidades y 
asegurando una planificación territorial 
coherente.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Fortalecer el Consejo de Coordinación Intergubernamental (CCI) como 
órgano rector de la descentralización, con acuerdos vinculantes y seguimiento 
de cumplimiento.
•Crear Agendas Territoriales Multianuales, consensuadas entre niveles de 
gobierno, con metas e indicadores compartidos.
•Implementar un Sistema Nacional de Información Territorial, que integre 
datos de planificación, brechas, inversión, riesgos y estadísticas regionales.
•Fomentar mecanismos de cooperación horizontal: mancomunidades, agencias 
regionales de desarrollo y consorcios intermunicipales.
•Establecer modelos base de provisión sectorial para eliminar superposición de 
funciones.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•90% de acuerdos del CCI cumplidos
•25 agendas territoriales implementadas
•100% de funcionarios con modelo base de provisión

•% de acuerdos del CCI cumplidos
•Número de agendas territoriales implementadas
•% de funcionarios con modelo base de provisión

•Implementar una reforma integral del 
sistema fiscal y de transferencias, con mayor 
autonomía, previsibilidad e incentivos al 
desempeño.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN): Transformarlo en un 
mecanismo de transferencia que promueva equidad y eficiencia, alineado con 
brechas territoriales y metas de desempeño.
•Nuevos ingresos regionales y municipales
•Autonomía parcial para administrar impuestos y tasas propias.
•Coparticipación de ingresos nacionales (IGV, renta) con criterios devolutivos y 
redistributivos.
•Transferencias de igualación para territorios de menor capacidad fiscal.
•Transferencias condicionadas vinculadas a resultados y ejecución de 
programas.
•Responsabilidades de gasto según nivel de gobierno: Establecer un marco 
claro y obligatorio que precise competencias y responsabilidades 
presupuestales entre niveles de gobierno.
•Nuevos ingresos para gobiernos regionales
•Sobretasa al impuesto a la renta para financiar proyectos estratégicos 
regionales.
•Coparticipación de IGV con estructuras de distribución predecibles.
•Transferencias de igualación orientadas a cerrar brechas de infraestructura, 
capacidades y servicios.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•35% de ingresos subnacionales no condicionados
•Índice de previsibilidad fiscal subnacional medio/alto
•FONCOMUN reformado y operativo al 100%

•% de ingresos subnacionales no condicionados
•Índice de previsibilidad fiscal subnacional
•FONCOMUN reformado y operativo

•Fortalecer la capacidad institucional regional 
y local, mediante meritocracia, formación 
continua y profesionalización.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Crear el Programa Nacional de Profesionalización Subnacional, con 
certificaciones obligatorias en planificación, inversiones, contrataciones y 
presupuesto.
•Impulsar el ingreso progresivo al Servicio Civil (SERVIR) en regiones y 
municipios.
•Implementar un sistema permanente de formación en coordinación con 
universidades, ENAP y sector privado.
•Establecer equipos regionales de asistencia técnica para proyectos 
complejos.
•Desarrollar sistemas de gestión por resultados y evaluación de desempeño 
institucional.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•100% GORE con oficina de integridad.
•70% de municipalidades certificadas en gestión
•75% de ejecución de inversión pública subnacional

•% GORE con oficina de integridad.
•%de municipalidades certificadas en gestión
•%de ejecución de inversión pública subnacional

•Promover territorios funcionales y 
estrategias regionales de desarrollo, basadas 
en criterios geoeconómicos, de conectividad 
y especialización productiva.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Promover la transición hacia macrorregiones funcionales basadas en 
conectividad vial, geografía, cadenas productivas y continuidad económico- 
territorial.
•Elaborar Estrategias Regionales de Desarrollo Productivo orientadas a 
clústeres, innovación y especialización inteligente.
•Impulsar planes territoriales integrados que articulen ciudades, zonas rurales y 
corredores logísticos.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•3 macrorregiones pilotos formadas
•25 estrategias regionales de desarrollo productivo
•30% de reducción de brechas territoriales críticas

•Número de macrorregiones pilotos formadas
•Número de estrategias regionales de desarrollo productivo
•% de reducción de brechas territoriales críticas

•Garantizar integridad, transparencia y 
rendición de cuentas en todos los niveles de 
gobierno.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Integridad, transparencia y rendición de cuentas
•Obligar la creación y funcionamiento de Oficinas de Integridad en todos los 
gobiernos regionales y municipales provinciales.
•Ampliar el uso del control concurrente en proyectos de inversión pública.
•Crear un Registro Único de Obras Paralizadas y un sistema de alertas 
tempranas.
•Fortalecer los mecanismos de participación ciudadana vinculante y la 
transparencia presupuestaria.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Menos de 500 Obras paralizadas (Número total país)
•Índice de transparencia regional alto
•100% de gobiernos con control concurrente obligatorio

•Obras paralizadas (Número total país)
•Índice de transparencia regional
•% de gobiernos con control concurrente obligatorio

DescentralizaciónPartido Buen GobiernoJorge Nieto



Sin candidato 
presidencial

Partido Ciudadanos por el Perú

Descentralización No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno** No existe Plan de Gobierno**

Ricardo Belmont

Partido Cívico Obras

Descentralización

Promover la descentralización administrativa, 
económica y política del Estado, a fin de que 
las Regiones tengan las capacidades y 
autonomía política y económica necesarias 
para lograr su desarrollo.

•Descoordinación crónica entre municipios, 
gobiernos regionales y el gobierno nacional 
para ejecutar obras.
•Crecimiento urbano desordenado y falta de 
planificación territorial.

•Impulsar y financiar la actualización de Planes de Desarrollo Urbano y Planes 
de Acondicionamiento Territorial en municipalidades.
•Establecer las "Mesas Técnicas de Obra por Cuenca/Territorio" con 
representantes de los tres niveles de
•gobierno y la sociedad civil”.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno

•Número de Mesas Técnicas de Obra activas y funcionando.
•Número de proyectos de inversión pública coordinados y 
aprobados en estas mesas.
•Reducción del porcentaje de observaciones a expedientes 
por descoordinación intergubernamental
•Número de municipios provinciales y distritales con planes 
de ordenamiento territorial actualizados y aprobados.
•Porcentaje de nuevas licencias de construcción que se 
ajustan al nuevo plan.
•Reducción en la ocupación de zonas de riesgo no 
mitigable.

Napoleón Becerra

Partido de los Trabajadores y 
Emprendedores PTE - Perú

Descentralización
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje 
analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.* No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*

Charlie Carrasco

Partido Demócrata Unido Perú

Descentralización

Promover una reforma total del Estado a 
través de la reorganización, reestructuración y 
reingeniería, aplicando austeridad extrema, 
fusionando ministerios y descentralizando sus 
funciones en regiones.

•Tamaño excesivo y estructura ineficiente del 
Estado, considerado la principal causa del 
empobrecimiento.

No se incluye la temática en el plan de gobierno
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Reducir el tamaño del Estado mediante fusión de 
ministerios y la descentralización de competencias hacia las 
regiones y provincias.

•Número de ministerios fusionados
•Número de organismos autónomos reestructurados

George Forsyth

Partido Democrático Somos 
Perú

Descentralización

•Promover una descentralización profunda 
como un proceso de transferencia auténtico 
del poder político, económico y 
administrativo; cuya esencia es la autonomía.
•La descentralización debe fortalecer las 
economía locales y regionales dentro de una 
economía social de mercado competitiva y 
abierta.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno No se incluye la temática en el plan de gobierno

Reorganización territorial federal que 
reemplazaría los 24 departamentos actuales 
por 12 regiones autónomas con gobierno 
propio, presupuesto independiente y 
competencias exclusivas, manteniendo la 
unidad nacional bajo un gobierno federal 
central para defensa, relaciones exteriores, 
moneda y justicia federal.

DescentralizaciónPartido Democrático FederalArmando Masse

•Creación de un Estado Federal con 12 regiones, que 
tengan competencias compartidas con el Estado Nacional 
pero con sistemas fiscales federales y competencias 
regionales exclusivas, así como áreas de especialización por 
región.
•Creación del “Ministerio de Descentralización (Efectiva)”, 
que integrará visión científica y prospectiva para que el 
Estado administre con eficacia áreas prioritarias como salud, 
seguridad, educación, infraestructura, justicia y medio 
ambiente.
•Saltaremos etapas de subdesarrollo impulsando la 
innovación y la cuarta revolución industrial en cada región, 
de la mano de nuestros emprendedores y empresas; así 
como prepararnos para la consulta popular del cambio con 
valentía a un Perú Federal.
•Sistema Fiscal Federal: 
-Fondo de Compensación Regional: 30% de recaudación 
federal
-Autonomía Tributaria Regional: Impuestos regionales no 
acumulativos
-Índice de Desarrollo Regional: Asignación por resultados

•% de recaudación federal
•Impuestos regionales no acumulativos.
•Índice de Desarrollo Regional

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno



Luis Olivera

Partido Frente de la Esperanza 
2021

Descentralización

Consolidar un proceso de descentralización 
irreversible, transfiriendo poder, información, 
ingresos y capacidad de decisión a los 
gobiernos locales para que gestionen su 
territorio.

•Proceso de descentralización obstaculizado 
por la falta de cuadros técnicos calificados en 
los gobiernos subnacionales y la persistente 
concentración de poder político y económico.

•Fomentar inversiones en forma descentralizada, desconcentrar el poder 
político.
•Profundizar la descentralización incentivando realmente la unificación de 
macro regiones y propiciando la creación de polos de desarrollo en todas las 
regiones del país.
•Atraer inversiones hacia todos los rincones del país.
•Dotar de ingresos propios a los gobiernos locales.
•Democratizar el poder político y devolver la capacidad de decisión a los 
gobiernos locales.
•Descentralizar el poder dándole a los gobiernos locales información, ingresos 
y capacidad de decisión sobre su territorio.
•Fortalecer a la municipalidad como instancia básica de la organización del 
Estado y de desarrollo del proceso de descentralización.
•Promover una verdadera Descentralización Económica y Social.
•Impulsar una verdadera Descentralización Fiscal.
•Garantizar el rol fundamental de soporte de la descentralización económica 
del país a las municipalidades de centros poblados.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Dotar de ingresos propios a los gobiernos locales, 
basándose en las actividades económicas que se desarrollan 
dentro de sus respectivas circunscripciones.

•Nivel de autonomía financiera de los gobiernos locales, 
medido por sus ingresos propios.

•Cumplir el Cronograma Integral De Implementación 
Quinquenal de 3 fases con una inversión de 14,840 millones 
de soles.

% de implementación del cronograma integral de 
implementaciónl quinquenal de descentralización

•Migración permanente a Lima: 10 millones de 
peruanos han migrado a la capital buscando 
servicios básicos
•Costo de oportunidad gigantesco: 
ciudadanos pierden 3-5 días de trabajo para 
trámites/atenciones en Lima
•Abandono territorial: provincias pierden 
talento humano que emigra a la capital
•Descentralización Política Fragmentada 
(Intento 2002-2024)

Abandonar la idea de que debe existir una 
sola división para todas las funciones del 
Estado. En su lugar, diseñar la configuración 
territorial óptima para cada función estatal 
según criterios de eficiencia, equidad y 
viabilidad.

Descentralización

•Implementación efectiva del Sistema Nacional de Ordenamiento Territorial 
(SNOT)
5.1. Culminación y actualización de la Zonificación Ecológica Económica (ZEE) en 
todo el país.
5.2. Carácter vinculante del ordenamiento territorial
5.3. Integración de ordenamiento urbano y rural
5.4. Articulación del SNOT con gestión del riesgo y cambio climático
•Ciudades y territorios sostenibles, inclusivos y resilientes
6.1. Planificación urbana moderna.
6.2. Gestión del suelo con criterios de equidad
6.3. Ciudades seguras ante desastres
6.4. Desarrollo urbano ambientalmente responsable
•Justicia territorial, participación ciudadana e interculturalidad
7.1. Participación temprana en decisiones territoriales
7.2. Fortalecimiento de la consulta previa
7.3. Reconocimiento de cosmovisiones territoriales
7.4. Mecanismos de resolución pacífica de conflictos
•Gestión territorial para enfrentar el cambio climático y los desastres naturales
8.1. Incorporación obligatoria de análisis climático
8.2. Gestión integral de cuencas
8.3. Prevención del riesgo urbano y rural
8.4. Ecosistemas estratégicos como infraestructura natural

•Ausencia de un Sistema Nacional de 
Ordenamiento Territorial plenamente 
implementado
•Zonificación Ecológica Económica (ZEE) 
limitada, no vinculante y desigual entre 
regiones
•Expansión urbana informal y desordenada
•Atomización institucional del ordenamiento 
territorial
•Conflictos por superposición de derechos y 
actividades
•Falta de articulación entre ordenamiento 
territorial, gestión de riesgos y cambio climático
•Debilidad del catastro nacional y de los 
sistemas de información georreferenciada
•Falta de participación ciudadana y enfoque 
intercultural en la gestión territorial

•La descentralización sin ordenamiento 
territorial genera decisiones fragmentadas y 
uso desordenado del suelo. Y el 
ordenamiento territorial sin descentralización 
impide que los propios territorios gestionen 
su desarrollo.

•Subsidiariedad Inteligente: Cada función estatal debe ejecutarse en el nivel 
óptimo donde se maximiza eficiencia sin sacrificar equidad.
•Separación Rectoría-Prestación-Supervisión de la rectoría nacional y 
macrorregional (técnica, no política)
•Flexibilidad Territorial (No Rigidez Geográfica): Las macrorregiones NO son 
nuevas divisiones político-administrativas sino agrupaciones funcionales que 
pueden superponerse.
•Especialización Complementaria (No Duplicación): Macrorregiones se 
especializan en áreas complementarias en lugar de duplicar todas las funciones.
•Gradualidad en Implementación: La macrorregionalización se implementa por 
fases en el quinquenio, comenzando por funciones con mayor consenso técnico 
y político.
•12 funciones estatales a macrorregionalizar: salud especializada, educación 
superior y formación técnica; justicia especializada, gestión de recursos hídricos, 
prevención y gestión de desastres; transporte y logística multimodal; turismo y 
patrimonio cultural; investigación científica y tecnológica; gestión forestal y 
áreas naturales protegidas; agricultura especializada y seguridad alimentaria; 
desarrollo industrial y parques tecnológicos; y gestión de residuos sólidos y 
economía circular.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•80% de gobiernos regionales y 60 % de municipalidades 
provinciales con servicios públicos
•90% de gobiernos subnacionales con sistemas 
administrativos plenamente integrados
•100% de regiones con ZEE técnica y participativamente 
validada.
•90% de regiones que incorporan ZEE en su ordenamiento 
territorial vinculante
•100% de provincias con Plan de Desarrollo Urbano 
actualizado
•100% de gobiernos subnacionales que integran gestión 
del riesgo y cambio climático en su planificación territorial
•Todas las regiones implementan plataformas regionales 
de diálogo y participación establecidas como parte del 
ordenamiento territorial
•85% en la capacidad de ejecución de inversión pública de 
gobiernos regionales
•Aumento del 40% de la recaudación municipal propia a 
nivel nacional.
•Reducción del 80% de proyectos paralizados en 
gobiernos regionales y locales

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Número de gobiernos regionales y municipales con 
Servicio Civil implementado
•Porcentaje de gobiernos subnacionales con sistemas 
administrativos plenamente integrados 
•Número de regiones con Zonificación Ecológica Económica 
(ZEE) culminada y actualizada
•Número de regiones que incorporan ZEE en su 
ordenamiento territorial vinculante
•Porcentaje de provincias con Plan de Desarrollo Urbano 
actualizado
•Número de gobiernos subnacionales que integran gestión 
del riesgo y cambio climático en su planificación territorial
•Número de plataformas regionales de diálogo y 
participación establecidas como parte del ordenamiento 
territorial
•Incremento en la capacidad de ejecución de inversión 
pública de gobiernos regionales
•Incremento de la recaudación municipal propia
•Reducción de proyectos paralizados en gobiernos 
regionales y locales

•Incremento en el uso del ordenamiento territorial como 
criterio para decisiones públicas 
•Reducción del crecimiento urbano informal
•Incremento en la participación ciudadana en procesos 
territoriales
•Reducción de brechas territoriales en acceso a servicios 
públicos
•Reducción de conflictos socioambientales por uso del 
territorio
•Reducción de la vulnerabilidad frente a desastres naturales 
en zonas urbanas y rurales
•Incremento de la inversión pública y privada orientada por 
criterios territoriales y climáticos
•Mejora del Índice de Competitividad Regional

•100% de decisiones de inversión, permisos y concesiones 
consideran ZEE y OT.
•Reducción del 40% del crecimiento urbano informal
•80% de procesos de planificación incluyen participación 
ciudadana efectiva.
•Reducción del 30 % de las brechas territoriales en acceso 
a servicios públicos
•Reducción del 40 % de conflictos socioambientales por 
uso del territorio
•Reducción del 50% de la vulnerabilidad frente a desastres 
naturales en zonas urbanas y rurales
•90 % de la inversión incorpora análisis territorial y 
climático.
•Mejoras sostenidas en todas las regiones, especialmente 
en sierra y selva del Índice de Competitividad Regional

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Fortalecimiento integral de las capacidades institucionales de los gobiernos 
regionales y locales:
1.1. Profesionalización del servicio civil regional y municipal
1.2. Modernización de sistemas administrativos y financieros
1.3. Fortalecimiento del ciclo de inversión pública
•Clarificación y modernización de las competencias entre niveles de gobierno:
2.1. Revisión integral de competencias de gobiernos regionales y locales
2.2. Mecanismo escalonado de transferencia de funciones
2.3. Definición precisa de responsabilidades en sectores críticos
2.4. Simplificación administrativa para evitar conflictos competenciales
•Implementación plena del Sistema Nacional de Articulación Multinivel
3.1. Creación del Consejo Nacional de Articulación Territorial
3.2. Consejos Regionales de Articulación Territorial
3.3. Gestión por cuencas y corredores territoriales
3.4. Planificación integrada de infraestructura territorial
•Descentralización fiscal progresiva y sostenible
4.1. Reforma del canon y rentas extractivas
4.2. Fortalecimiento del Fondo de Compensación Municipal (FONCOMUN)
4.3. Incentivos para la recaudación local
4.4. Reglas fiscales territoriales

•Una descentralización incompleta, 
fragmentada y heterogénea.
•Brechas enormes en capacidades 
institucionales entre gobiernos subnacionales.
•Desigualdades territoriales profundas: un país 
fragmentado.
•Duplicidad, superposición y vacíos de 
competencias.
•Escasa articulación intergubernamental e 
inexistencia de gobernanza multinivel.
•Centralización del gasto público y debilidad 
fiscal subnacional.
•Limitaciones en planificación y en 
alineamiento con el Sistema Nacional de 
Planeamiento Estratégico.
•La descentralización no ha llegado con fuerza 
a las áreas rurales y comunidades indígenas.

• Enfoque innovador: no tratar la 
descentralización y el ordenamiento territorial 
como procesos separados, sino como 
componentes de un sistema integrado de 
gobernanza territorial.

Partido Demócrata VerdeAlex Gonzales Descentralización

Partido Morado
Mesias Guevara



Carlos Alvarez

Partido País para Todos

Descentralización

Modernizar el sistema de descentralización 
para mejorar la provisión de servicios 
públicos, fortalecer el desarrollo territorial y 
asegurar una asignación más equitativa y 
eficiente de los recursos entre territorios.

•Alta fragmentación municipal, duplicación de 
funciones entre niveles de gobierno, débil 
capacidad de los gobiernos regionales, mala 
distribución del canon, transferencias poco 
equitativas y baja articulación territorial, lo que 
limita la provisión eficiente de servicios y el 
cierre de brechas.

•Ordenar la estructura territorial, estableciendo requisitos técnicos y fiscales 
para la creación de nuevas municipalidades, reduciendo fragmentación y 
duplicidades.
•Fortalecer los gobiernos regionales como nivel intermedio, otorgándole 
mayor capacidad para formular y coordinar políticas en salud, educación y 
seguridad.
•Reemplazar transferencias discrecionales por un sistema de financiamiento 
predecible, oportuno y condicionado a resultados.
•Reformar la distribución del canon, haciéndola más equitativa y con un fondo 
de estabilización para reducir volatilidad y desigualdades territoriales.
•Reformular el FONCOMUN, redistribuyendo recursos según brechas, 
necesidades de gasto y capacidad de recaudación local.
•Fortalecer capacidades regionales y locales en gestión pública, planificación y 
ejecución del gasto.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Reducir la creación de municipalidades sin viabilidad 
técnica y fiscal.
•Incrementar sostenidamente la ejecución y calidad del 
gasto regional.
•Disminuir la volatilidad del gasto asociada al canon 
mediante el fondo de estabilización.
•Reducir la discrecionalidad en transferencias, aumentando 
la proporción asignada por reglas claras.
•Aumentar la participación de ingresos propios y 
transferencias redistributivas en el financiamiento 
subnacional.
•Mejorar los índices de capacidad institucional de 
gobiernos regionales.

•Número de municipalidades creadas.
•% de ejecución del gasto regional.
•Volatilidad del canon (variación interanual).
•Índices de capacidad institucional subnacional
•Composición de ingresos subnacionales: % de recursos 
ordinarios, % de ingresos propios y recursos determinados 
(canon, FONCOMUN).
•% de transferencias asignadas con reglas objetivas

•Descentralizaremos cinco Ministerios a las 
regiones de Loreto (Ministerio de la 
Producción), Piura (Ministerio del Ambiente), 
Junín (Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego), Arequipa (Ministerio de Energía y 
Minas) y Cusco (Ministerio de Cultura).

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno No se incluye la temática en el plan de gobierno

•La ley no permitirá que el gasto público de 
las municipalidades distritales y provinciales y 
las gobernaciones sea en un gran porcentaje 
para el pago de planillas de los trabajadores, 
sino que en mínimo un 60% sea para políticas 
públicas, servicios y proyectos de inversión de 
gran impacto social.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno No se incluye la temática en el plan de gobierno

Yonhy Lescano

Partido Político Cooperación 
Popular

Descentralización
Promover una administración pública 
moderna, descentralizada y al servicio de la 
población.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

No se incluye la temática en el plan de gobierno No se incluye la temática en el plan de gobierno

Wolfgang Grozo

Partido Político Integridad 
Democrática

Descentralización

Reordenar el proceso de descentralización 
mediante la integración obligatoria de la 
planificación territorial, el ordenamiento 
territorial y la gobernanza multinivel, con el fin 
de fortalecer la gobernabilidad del Estado en 
todo el territorio nacional.

•El proceso de descentralización en el Perú se 
ha desarrollado sin una arquitectura 
institucional sólida.
•La transferencia de competencias sin 
definición clara de responsabilidades, sin 
capacidades técnicas homogéneas y sin 
instrumentos territoriales vinculantes.
•Esta situación ha debilitado la capacidad del 
Estado para ejercer autoridad efectiva, 
coordinar políticas públicas y prevenir 
conflictos, afectando la legitimidad institucional 
y profundizando las brechas territoriales, 
sociales y económicas en el país.

•Descentralización funcional antes que solo administrativa.
•Planificación territorial vinculante como base del proceso descentralizado.
•Fortalecimiento de la gobernanza multinivel.
• implementación gradual y funcional de macrorregiones como mecanismos de 
articulación territorial.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Pasar de una descentralización basada en la mera 
transferencia de competencias a una descentralización 
funcional, en la que cada nivel de gobierno ejerza funciones 
claramente definidas, con capacidades técnicas acreditadas 
y responsabilidad por resultados.
•Alinear prioridades nacionales con necesidades regionales 
y locales, reduciendo improvisación y conflictos.
•una gobernanza multinivel sólida, que articule al Gobierno 
Nacional, gobiernos regionales y locales mediante 
mecanismos permanentes de coordinación técnica.
•Fortalecer la descentralización, siempre que no se plantee 
como una reforma política inmediata ni como la creación de 
un nuevo nivel de gobierno electo. Estas instancias 
funcionarán inicialmente como espacios de articulación 
interregional, con competencias específicas en planificación 
suprarregional, priorización de inversiones estratégicas y 
coordinación sectorial

No se incluye la temática en el plan de gobierno

Vladimir Cerrón

Partido Político Nacional Perú 
Libre

Descentralización

Descentralizar efectivamente el poder 
político, económico y fiscal, construyendo un 
Estado plurinacional que garanticé la 
participación directa dé las regiones y del 
pueblo en la toma dé decisiones, 
incrementando significativamente el 
porcentaje de presupuesto anual otorgando a 
los gobiernos subnacionales y garantizando 
estrategias para un incremento e inversión 
pública y una disminución en gastos 
ordinarios.

•Centralismo histórico y concentración del 
poder político, económico y fiscal en Lima, La 
distribución actual refleja que el presupuesto 
público tiene la siguiente: Gobiernos 
Regionales: 18% – 22%, Gobiernos Locales 
(municipalidades): 25% – 30%, Gobierno 
Nacional: 50% – 55%

No se incluye la temática en el plan de gobierno
No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Transferencia efectiva de competencias estratégicas a las 
25 regiones. 
•Reducción significativa de brechas territoriales de 
inversión
•Al menos 95 % del presupuesto de inversión pública 
asignado a las regiones y municipalidades, debidamente 
ejecutado anualmente.

•% del presupuesto nacional transferido a regiones y 
municipios equitativo:
•Número de competencias efectivamente transferidas.
•% dé inversión pública ejecutada por gobiernos regionales 
y locales.

Francisco Diez-
Canseco

Partido Político Perú Acción

Descentralización

Una descentralización verdadera que 
contribuya al desarrollo de las diversas áreas 
geográficas de nuestro país, mediante un 
proyecto eficiente y honesto de 
regionalización, que permita una verdadera 
integración económica y social.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Mecanismo inmediato para que el Gobierno Nacional recupere las funciones 
de control recurrente así como otras transferidas a los Gobiernos subnacionales, 
para reevaluar y replantear la asignación de responsabilidades a los gobiernos 
nacionales e implementar una verdadera descentralización que no genere el 
desorden presupuestal y funcional que hoy tenemos.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Recuperar funciones de control del Gobierno Nacional 
sobre gobiernos subnacionales.

•Porcentaje de separación efectiva de poderes del Estado.

Descentralización

Partido Patriótico del Perú

Herbert Caller



Mario Vizcarra

Partido Político Perú Primero

Descentralización

Consolidar una descentralización efectiva y 
real que fortalezca la gestión regional y 
municipal con recursos suficientes y 
coordinación intergubernamental.

•Desde 2002, el proceso de descentralización 
avanzó en la transferencia de competencias, 
pero sin consolidar capacidades en gobiernos 
regionales y locales. 
•Persisten brechas fiscales: los gobiernos 
subnacionales dependen en más de un 60% de 
transferencias del gobierno central.

•Crear un Consejo Nacional de Coordinación Intergubernamental, con 
reuniones periódicas entre Ejecutivo, regiones y municipalidades.
•Reasignar competencias de manera clara para evitar duplicidad de funciones.
•Promover proyectos de desarrollo territorial integrado, reduciendo las 
brechas entre Lima y regiones.
•Incentivar la participación ciudadana local en la fiscalización de obras y 
presupuestos regionales.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•60% de proyectos regionales articulados.
•Incrementar en un 20% la satisfacción ciudadana con 
servicios públicos locales.

•Porcentaje de proyectos regionales con cofinanciamiento 
nacional.
•Índice de satisfacción ciudadana con servicios locales.

Walter Chirinos

Partido Político PRIN

Descentralización

Asegurar el fortalecimiento de las 
capacidades de los gobiernos subnacionales, 
las transferencias efectiva de funciones y 
recursos, y la institucionalización de 
mecanismos que aseguren la competitividad.

•Desigualdad Territorial: La pobreza y la 
exclusión social se concentran en las zonas 
rurales y la Sierra del país, mostrando una gran 
diferencia entre estas zonas y Lima.

•Implementar políticas territoriales y sectoriales, para la descentralización 
productiva, apoyando los polos económicos fuera de Lima, con infraestructura y 
créditos regionales.
•Formalización rural de programas especiales para agricultura familiar y 
cooperativas.
•Mejorar las condiciones de competencia en los mercados en beneficio de los 
agentes económicos, asegurando la descentralización de los aportes tributarios 
para desarrollar la economía regional.
•Asegurar el fortalecimiento de las capacidades de los gobiernos 
subnacionales, la transferencia efectiva de funciones, de recursos y la 
institucionalización de mecanismos que aseguren la competitividad y 
consoliden espacios de articulación público-privado.
•Proponer incentivos económicos para gobiernos subnacionales con 
certificación ISO anticorrupción.

No se incluye la temática en el plan de 
gobierno

•Alcanzar el 80% de funciones transferidas efectivamente a 
gobiernos subnacionales al 2031.
•Incrementar el índice de capacidad institucional de 
gobiernos subnacionales en 60% al 2031.

•Porcentaje de funciones efectivamente transferidas a 
gobiernos regionales y locales.
•Índice de capacidad institucional de gobiernos 
subnacionales.

Alfonso Espa

Partido SICREO

Descentralización
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje 
analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.* No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*

Carlos Jaico

Perú Moderno

Descentralización
Fortalecer la gobernabilidad y capacidad 
institucional para mejorar la gestión pública 
descentralizada. 

•Alto nivel de concentración de poder debido 
a una insuficiente coordinación 
intergubernamental y fiscalización al nivel 
regional.

•Distribuir el poder central a nivel nacional para un desarrollo armónico, que 
erradique la pobreza, el abandono y la marginalidad.
•Establecer una regionalización real y autentica que resuelva la centralización y 
dependencia de Lima.
•Descentralizar las instituciones administrativas de todos los poderes del 
Estado, para afirmar y optimizar la autonomía y gestión de los gobiernos 
regionales y locales.
•Diseñar modelos y estrategias de crecimiento y desarrollo integral de las 
regiones, de acuerdo a sus recursos y ventajas competitivas.
•Hacer de cada Región un Polo de desarrollo.

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Aumentar al 40% de municipios/regiones en el desarrollo 
del plan formal de integridad. Al final del periodo aumentar 
los planes de integridad en 75% de entidades de los 
municipios/regiones.

•% de municipios/regiones en el desarrollo del plan formal 
de integridad.

•Fortalecer la desconcentración efectiva de 
entidades y empresas públicas, mejorando la 
coordinación entre el gobierno central y los 
gobiernos regionales y locales.

•El Estado sigue tomando decisiones desde 
Lima y eso mantiene alejadas a las regiones del 
poder real, vuelve lenta la gestión pública y 
agranda las brechas entre territorios. 

•Desarrollo regional concertado: Implementar planes de desarrollo regional 
concertados que articulen, Gobiernos regionales y locales, Gremios 
empresariales, Universidades y centros de innovación, Productores, agricultores 
y emprendedores, Comunidades y sociedad civil.
•Traslado del Ministerio de Cultura a la ciudad del Cusco.
•Traslado del Ministerio de Energía y Minas a la ciudad de Arequipa.
•Fortalecimiento de la articulación territorial entre ministerios y gobiernos 
subnacionales: Mejorar la coordinación para una gestión pública más coherente 
y cercana a la población.

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Doce ministerios y/o empresas y/o entidades autónomas 
desconcentrados.

•Número de ministerios, empresas y entidades Autónomas 
efectivamente desconcentradas.

•Fiscalizar mejor para que el canon y las 
regalías se conviertan en obras y servicios 
concretos para los ciudadanos de las regiones 
que producen, con reglas claras, buena 
ejecución y gobernanza.

•En muchas regiones que generan riqueza por 
recursos naturales, la vida diaria no mejora. El 
canon y las regalías llegan, pero se ejecutan mal 
o no se ven. Falta planificación, hay poca 
transparencia y la gente siente que el beneficio 
se queda lejos del territorio donde se produce.

•Enfocar las inversiones en cadenas productivas regionales: agroexportación, 
pesca artesanal, forestación, turismo, manufactura local, industrias culturales y 
energías limpias.
•Inversión prioritaria en regiones productoras: Traducir los recursos del canon 
en obras y servicios que mejoren la calidad de vida local.
•Transparencia y rendición de cuentas territorial: Asegurar el uso responsable 
de los recursos y fortalecer la confianza ciudadana.

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•100% de ejecución de los recursos de canon y regalías en 
regiones productoras ejecutado.

•Incremento del porcentaje de ejecución de los recursos de 
canon y regalías en regiones productoras ejecutado con 
beneficios y resultados efectivos para su población.

•Fortalecer a los gobiernos regionales y 
locales para que planifiquen mejor, gestionen 
bien su territorio y usen los recursos públicos 
de forma eficiente, con resultados que 
realmente se vean en la vida de la gente.

•La descentralización avanzó en papeles y 
presupuestos, pero no en capacidades reales. 
Muchos gobiernos regionales y locales reciben 
recursos, pero no siempre saben cómo 
planificar, ejecutar ni sostener proyectos. Eso 
termina en obras paralizadas, gasto mal hecho y 
más desigualdad entre territorios.

•Fortalecimiento de capacidades técnicas subnacionales: Mejorar la gestión 
pública regional y local mediante equipos técnicos estables y capacitados.
•Presupuestos orientados a resultados territoriales: Asegurar que el gasto 
público responda a prioridades y superar las brechas específicas de cada 
territorio.
•Planificación en las regiones que se articule con el desarrollo productivo: 
Vincular la planificación regional con la generación de empleo y el desarrollo 
económico productivo local.
•Evaluación y rendición de cuentas subnacionales: Fortalecer la transparencia y 
la mejora continua del desempeño en los gobiernos subnacionales.

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•100% de inversiones subnacionales ejecutados dentro de 
plazo y con enfoque e impacto territorial.

•Incremento del porcentaje de ejecución de los recursos de 
canon y regalías en regiones productoras ejecutado con 
beneficios y resultados efectivos para su población.

DescentralizaciónPodemos PerúJosé Luna



•Organización territorial fragmentada y sin 
escala para planificación e inversión integradas.

•Desplegar una regionalización funcional gradual y asociativa (incluida 
articulación supralocal/metropolitana donde corresponda) para lograr escala de 
planificación e inversión integrada, orientada a favorecer la convergencia 
territorial de oportunidades.
-Plan nacional de tránsito hacia la regionalización.
-Régimen especial para el Área Metropolitana Lima-Callao.
-Fortalecer competencias provinciales en ciudades conurbadas.
-Mancomunidades regionales y municipales con resultados.
-Carteras de inversión para el desarrollo por territorios funcionales.

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•1 (instrumento aprobado e iniciado)
•Brecha distrital de desarrollo humano menor o igual que 
1:6
•Brecha de competitividad regional menor o igual que 2.2

•Instrumento nacional aprobado para tránsito hacia 
regionalización / unidades territoriales funcionales 
(política/hoja de ruta/plan) (binario: 0/1)
•Brecha distrital de desarrollo humano (razón máx/mín IDH)
•Brecha de competitividad regional (razón puntaje máx/mín 
INCORE)

•Capacidad institucional subnacional desigual 
que debilita ejecución e impacto del gasto.

•Fortalecer capacidades institucionales y la profesionalización subnacional para 
mejorar la calidad del gasto y la provisión de servicios, reduciendo brechas de 
desempeño entre territorios (con enfoque diferenciado según capacidades y 
ruralidad).
-Equipos directivos de alto desempeño en GOREs y GGLL de mayor 
presupuesto
-Ruta acelerada SERVIR subnacional
-PMO/Unidades ejecutoras territoriales para proyectos complejos
-Asistencia técnica “en territorio” y certificación por competencias
-Simplificación y gobierno digital para ejecución subnacional

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Ejecución de inversión pública GORE mayor o igual a 85%; 
GL (>S/100MM) mayor o igual a 80%
•% mayor o igual al 95% de municipalidades que cumplen 
metas del Programa de Incentivos (PI)
•Incremento anual sostenido (meta numérica a definir 
cuando se obtenga LB)

•Ejecución de inversión pública (Devengado/PIM): (i) % 
GORE total; (ii) % GL con canon+regalías > S/100MM 
(acumulado a set. 2024)
•% de municipalidades que cumplen metas del Programa 
de Incentivos (PI)
•Nº de entidades REGIONALES y MUNICIPALES con inicio 
formal de tránsito al régimen SERVIR (Ley 30057) (p.ej., con 
CPE aprobado y resolución de inicio)

•Descentralización fiscal con inequidades 
territoriales y débiles incentivos a desempeño.

•Avanzar hacia una descentralización fiscal responsable mediante un sistema 
de transferencias más equitativo territorialmente e incorporando componentes 
por desempeño para mejorar la calidad del gasto descentralizado y su impacto 
en cierre de brechas.
-Participación inicial de GR en tributos nacionales + desempeño
-Reforma del canon y regalías: menos desigualdad intermunicipal
-Reforma pro-rural del FONCOMUN
-Fondo de Convergencia Territorial (brechas y productividad)
-Nuevo paquete de incentivos por desempeño subnacional

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Aumentar ≥ +5 pp en ambos niveles (definir exacto con 
LB)
•≥ 10% del PIM subnacional (ajustable tras LB)
•Reducir ≥ 30% (respecto a LB elegida)

•Participación de ingresos propios en ingresos totales 
subnacionales: (i) GORE: RDR/Ingresos totales; (ii) 
Municipalidades: (impuestos municipales + RDR)/Ingresos 
totales
•Participación de componentes por desempeño en el PIM 
subnacional: (FED + PI + otros por desempeño) / PIM 
GORE+GL
•Inequidad horizontal de canon/sobrecanon/regalías per 
cápita entre municipalidades (p90/p10 o CV)

•Rendición de cuentas territorial débil y poco 
estandarizada, con baja orientación a 
resultados.

•Elevar la transparencia y estandarizar la rendición de cuentas del gasto 
subnacional, fortaleciendo control social, trazabilidad y herramientas de 
seguimiento enfocadas en resultados, para corregir desviaciones 
oportunamente y aumentar confianza ciudadana.
-Reelección (limitada) para fortalecer accountability
-Rendición de cuentas anual obligatoria por resultados
-Tablero público territorial de resultados y gasto (datos abiertos)
-Control concurrente y alertas tempranas en inversiones subnacionales
-Vigilancia ciudadana institucionalizada del gasto y obras

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Reducir ≥ 50% vs. LB (en nº de entidades alto/muy alto)
•Mayor o igual que el 95% de GORE y municipalidades con 
Portal de Transparencia Estándar actualizado y completo
•Mayor o igual que 26 mecanismos de vigilacnia ciudadana 
del gasto institucionalizado y activo

•Nº de entidades REGIONALES y MUNICIPALES con riesgo 
“alto o muy alto” (INCO)
•% de GORE y municipalidades con Portal de Transparencia 
Estándar (PTE) actualizado y completo (según estándar de 
supervisión)
•Nº de mecanismos de vigilancia ciudadana del gasto 
subnacional institucionalizados y activos (con norma, 
plataforma y reporte anual)

•Gobernanza multinivel insuficiente para 
asegurar servicios oportunos y coherentes.

•Implementar un sistema de gobernanza multinivel con competencias claras, 
coordinación periódica y mecanismos/incentivos por resultados para asegurar 
servicios públicos en materias prioritarias más oportunos, coherentes y 
centrados en la gente.
-Competencias aclaradas en materias prioritarias (modelos de servicio)
-Incentivos presupuestales para alineamiento intergubernamental
-Ruedas periódicas de alineamiento y seguimiento presupuestal
-Contratos-plan para carteras regionales y de grandes ciudades
-Reforma y reactivación de instancias formales de coordinación (CCI y 
sectoriales)

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•≥ 20 (materias/servicios priorizados)
•≥ 10 instancias con seguimiento público
•Reducir ≥ 30% vs. LB (mejor programación y alineamiento)

•Nº de materias/submaterias/servicios con competencias 
por nivel de gobierno aclaradas mediante modelos de 
provisión/servicios (RSD 011-2020 y 014-2021 u otras)
•Nº de instancias de coordinación intergubernamental 
(sectoriales o multisectoriales) que sesionan regularmente y 
tienen acuerdos monitoreados
•% del PIM de inversión subnacional representado por 
proyectos incorporados durante el ejercicio presupuestal

Paul Jaimes

Progresemos

Descentralización
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje 
analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.* No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*

Rafael López 
Aliaga

Renovación Popular

Descentralización

•Estableceremos incentivos económicos en 
pro de la mejora en la gestión de los 
Gobiernos Regionales y Locales, los mismos 
que se distribuirán de acuerdo a los cambios 
positivos de los indicadores de necesidades 
básicas insatisfechas.
•Apoyaremos su gestión administrativa, con 
equipos gerenciales especializados y con 
experiencia, mejorando el nivel técnico de los 
funcionarios locales, lo que generará un gran 
impacto en la gestión.

•Deficiente gestión de los gobiernos 
regionales y municipales.

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*
No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Capacitaremos y fomentaremos el desarrollo de proyectos 
de inversión e infraestructura en los gobiernos regionales y 
municipales.

•Desaprovechamiento de los recursos presupuestales 
asignadas por el gobierno central a los gobiernos regionales 
y municipales por falta de proyectos de inversión.

Antonio Ortiz

Salvemos al Perú

Descentralización
Descentralización efectiva con participación 
ciudadana

•La descentralización presenta avances 
limitados y profundas asimetrías de 
capacidades entre niveles de gobierno.
•La PCM reconoce que la débil coordinación 
intergubernamental y la baja capacidad de 
gestión subnacional afectan la calidad del gasto 
público y la provisión de servicios.

•Fortalecimiento de capacidades técnicas y de gestión en gobiernos 
regionales y locales para la ejecución eficiente y oportuna de proyectos de 
inversión pública.
•Mejorando la coordinación intergubernamental, alineando políticas nacionales 
con prioridades territoriales.
•Impulsando mecanismos de participación ciudadana y vigilancia social. 
Mejorando la transparencia y rendición de cuentas en la gestión regional y 
local. 
•Reforzando la rendición de cuentas subnacional mediante información pública 
accesible.
•Condicionando los presupuestos de gobiernos regionales y locales a la 
eficiencia y eficacia en el gasto.
•Fortalecer la gobernanza territorial mediante la articulación efectiva entre los 
tres niveles de gobierno y el ordenamiento sostenible del territorio.

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Alcanzar y sostener una ejecución mínima del 85% de 
ejecución presupuestal de inversión pública en gobiernos 
regionales y locales a nivel nacional.
•El 100% de los gobiernos regionales y 80% de gobiernos 
locales cumplan con estándares de transparencia y 
rendición de cuentas, incluyendo información de obras, 
contrataciones y avances físicos.
•Al menos el 70% de regiones y provincias cuenten con 
instrumentos de ordenamiento territorial y mecanismos 
activos de coordinación multinivel.

•% de ejecución del presupuesto de inversión pública en 
gobiernos regionales y locales.
•% de gobiernos regionales y locales que cumplen 
estándares de transparencia y acceso a la información 
pública (MEF-Contraloría-PCM).
•% de regiones y provincias que cuentan con instrumentos 
de ordenamiento territorial y mecanismos formales de 
coordinación intergubernamental vigentes.

•Consolidar un Estado unitario y 
efectivamente descentralizado, en el que la 

descentralización se traduce en mejores 
servicios y oportunidades para las personas, 
sin que el lugar donde nacen determine su 

acceso a bienestar

DescentralizaciónPrimero la GenteMaría Perez Tello

•La rendición de cuentas es estándar, pública 
y orientada a resultados, y la gestión territorial 
se enfoca en resolver problemas concretos de 

la ciudadanía con transparencia y eficacia.



Rosario Fernandez

Un Camino Diferente

Descentralización
Fortalecer las economías regionales y el 
emprendimiento.

•Limitado desarrollo productivo regional.
•Congreso de la Republica en Puno.
•La presidencia de la Republica en Trujillo.
•Ministerios al interno del país.

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Mayor dinamismo económico regional.
•Inversión regional
•Número de emprendimientos 

Roberto Chiabra

Unidad Nacional

Descentralización

Mejorar la capacidad de gestión de los 
gobiernos regionales y locales, brindar 
capacitación y asistencia técnica a nivel 
territorial y promover la transparencia en la 
utilización de los fondos públicos. 

•Muchos gobiernos regionales no tienen las 
herramientas, el personal capacitado y los 
recursos necesarios para atender las 
necesidades de sus habitantes. 
•Las decisiones importantes siguen 
dependiendo de Lima, lo que es una de las 
causas de los problemas de conflictos sociales. 
Los obstáculos que enfrenta la 
descentralización en el Perú no son solo 
técnicos, sino estructurales y muchas veces 
culturales.

•Optimizar la coordinación entre todos los niveles de gobierno, definir 
claramente los roles y responsabilidades, y disminuir la fragmentación 
institucional. Debe haber incentivos para que las autoridades más calificadas 
lideren cada región y municipio, y debe haber formas efectivas para que la 
gente se involucre tanto en la definición de proyectos como en el seguimiento 
de su ejecución. 
•Una reforma fiscal debería garantizar que cada región tenga suficiente dinero 
en función de sus necesidades y que las reglas sobre cómo dividirlo sean claras 
y justas. De esta manera, la descentralización dejará de ser una promesa y se 
convertirá en un motor de desarrollo y equidad en todo el país.

No se incluyeron propuestas relacionadas al 
eje analizado.*

•Realizar un piloto en una de las regiones, para 
implementar las propuestas que se están presentando 
(sand box). Elección de un territorio y desarrollar en él un 
modelo de gestión y articulación con niveles de Gobierno, 
con objetivos de desarrollo medibles.

No se incluyeron propuestas relacionadas al eje analizado.*


